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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

827 DESTILERÍA LA VALLESANA, S.A.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 319 de la Ley de Sociedades
de Capital,  se comunica que la Junta General  Universal  de Accionistas de la
Sociedad DESTILERÍA LA VALLESANA, S.A., celebrada en el domicilio social el
día 25 de febrero de 2021, adoptó, por unanimidad, el acuerdo de reducir el capital
social de la compañía para compensar pérdidas, teniendo por objeto restablecer el
equilibrio  entre  el  capital  social  y  el  patrimonio  contable  disminuido  como
consecuencia  de  las  pérdidas.

El importe de la reducción asciende a la cifra de 903.058,52 euros, mediante la
minoración en 27,56 euros, del valor nominal de cada una de las 32.767 acciones
en las que se divide el capital social de la Compañía.

Como consecuencia de la reducción de capital aprobada, el capital social de la
compañía queda fijado en 278.519,50 euros, dividido en 32.767 acciones, de 8,50
euros de valor nominal cada una, modificándose el artículo 6.º de los Estatutos
sociales.

La finalidad de la reducción de capital es la de compensar las pérdidas de la
Sociedad, previa compensación de pérdidas con cargo a reservas, destinándose el
importe de la reducción a compensar las pérdidas de la Compañía, que ascienden
a 902.898 euros y que quedan reducidas a cero euros, y la cantidad restante, de
160,52 euros a la Reserva Legal, de conformidad con el artículo 325 de la LSC.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 323 de la LSC, la presente
reducción de capital toma como referencia el Balance de la Sociedad cerrado a 31
de  diciembre  de  2020,  aprobado  en  la  citada  Junta  General,  debidamente
verificado por el auditor de cuentas de la sociedad, la firma AUDRIA AUDITORÍA &
CONSULTORÍA, S.L.P.

En aplicación  del  artículo  335.a)  de  la  LSC,  atendida  a  la  finalidad  de  la
reducción,  los  acreedores  no  podrán  oponerse  a  la  misma.

Palau -Solità i Plegamans, 26 de febrero de 2021.- El Secretario del Consejo
de Administración, José Guixer Guillem.
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